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rE[Anva A tl looursrcró¡ o¡ p¡ó¡¡s¡s o¡ ¡oDr[rA, rEeuERroo po¡ LA surunEccróx mÉorcl, e n¡vÉs ot r.t
coonorucróH DE sErvrcros suBrocADos, Esro coN TUNDAT ENTo rx ¡r lnrfcuro l¡¡ o¡ r¡ co¡srrucrór
¡otfircl oE tos EsrADos uxrDos t ExtcANos y EN Los ltllculos lo, st rtlccró¡t t. ss,5ó, sE, ó{, y on DE tA
tEy oE ADeutstcto¡Es, AR¡ENDAI tEmos y coxrurloót¡ DE sEtvtctos DEt ESIADo DE cHtHuaHuA v tos
l lcutos ¡c. so. sl. se v al y oguÁs REtAftvos DE su ¡EGTAMEI{Io.

I. DAIOS GENERATES.

l.l, E]lc ?úHlco Convoconte.
lnsliluio Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno No. I100. Colonio Alfredo Chóvez de
lo Ciudod de Chihuohuo.

t¿ A¡oo fcqr*cr¡tc.
Subdkección Médico, o tovés de lo Coord¡noción de Serv¡c¡os Subrogodos.

1.3. l odofidod y Ípo del ?rocedr*!f*o,
Lo presenle controtoc¡ón se reolko como Licitoc¡ón Público Presenc¡ol, en su modolidod de
Conlrolo Ab¡erto. los l¡c¡fontes exclus¡vomenre podrón presenlqr sus propueslos en fo¡mo
documentol y por éscrito. en sobres cenodos, duronlé el ocfo de presenioción y operluro de
propueslos. No opl¡co el uso de servicio postol o de mensojerío.

1.4, Número de ¡denliñcoclón de lo Uclloclón PúUlco. IMPE-LP-02-2025.

1.5. ldloflro.
Los proposic¡ones deben preseniorse en ¡diomo espoñol.

1.ó. Condclón de l{o l{egocloclón
Ninguno de los cond¡ciones conlenidos en los bos€s de lo lic¡toción, osí como en los propuesros
presenlodos por los proveedores podrón ser negociodG.

1.7. truebot o ¡lucah6.
Poro el presenle procedimiento no se requ¡eren pruebos o muestros.

l.!. OrlgEn d. 1o3 ¡ccurso¡ económlco¡.
Lo presenle llc¡toc¡ón seró onl¡cipodo, cubierto conforme o lo dhponib¡lidod presupuéslol clel
gerc¡cio Fbcol n25, con recuGos propios, según se desprende del Acuerdo tomodo por 6l H.

Ayuntom¡enlo en lo S.O. l9ln21 del 23 de oclubre de n21, enviodo medionle oficio
SRlAlAll574l2O21y el oficio TM/l ó05/2024 emitido por Tesorerío Mun¡c¡pol.

2. OBJEfO Y AICANCE.

PA¡IIDA DEsc tctóN CANTIDAD
,ulfNúr¡lA

CANfIDAD
nAxua

ú¡¡¡cr ADeurscróN DE pRóTEss rorAl DE RoDLLA PRTMARTA $1,01/,5r ó.50 i2,s13,79 t .2s

"2024 Año del Bicentenor¡o de lo Fundocióo del Estodg de Chihuohuo"
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De ocuerdo o los espec¡ficoc¡ones descritos en el Anexo Uno, Propuesto fécnico y Anexo Dos,

Propueslo Económ¡co, en lo modolidod de conlrolo ob¡erlo por monlo por lo cuol lo Convoconte
puede odquirir cuolquier conlidod de bienes duronle lo ügencio del conftqlo, siempre y cuondo no se

rebose el monto móximo controlodo.

ACIO TECHA HORA

Obtenc¡ón del cerlificodo de
pogo del cosio de porticipoción

Prev¡o ol oclo de enlrego y

operf uro de propueslos.
De 09:00 o l5:@ horo3

Dispos¡ción de boses

Los dios hóbiles del 13 ol 25 de
novlembre dc 202¡l

Ente los 09:00 y l5:(x¡ horo3

hllpr://conkstoclones.ch¡huohuo.gob.mx
http://lmpeweb.mplochih.gob.mVweblmpe/

Límite poro presenlor ocloroc¡ones 19 de novlembre de 202¡l Hoslo lo3 ¡2:00 horos

20 de novlembre de 202¡l l2:0O horos

Enlrego y operturo de propueslos l2:00 horos

3.1. Coslo de Poúiclpcclón.

El coslo de portic¡poc¡ón en esle proceso licitoiorio es de §l,sql.q¡ (i^lt QUII{IENIOS P$OS m/tm
S.N.), los cuoles son l{O REEmBO§A¡tg§, ele coslo seró cubierto en efeclivo en el Deporlomenlo de
Recursos F¡nonc¡eros del lnslifulo Munic¡pol de Pensiones.

El Certificodo de Pogo debe ¡nd¡cor el número de Lic¡loción Público y nombre complefo de lo peBono
físico o morol que deseo port¡cipor. Seró responsobil¡dod totol de lo peEono que cubre el coslo de
porl¡c¡poción, proporcionor lo informoción y veriñcor los dotos en el Cerliñcodo de Pogo, pues de no
conior con dichos dolos. o no ccrinc¡dir con los dotos de lo l¡cilocón o persono que deseo port¡cipor
seró sufic¡ente poro desechor su propueslo.

Úniconrenle fendón corno obl¡gociin de pogo de lo porl¡c¡poción en el proceso lic¡lotorio quienes
presenlen propuelos en el octo corespond'rente.

Los boses eslorón dispon¡bles poro su consulto en el Deporlornenlo Juídico del lnslilulo Municipol de
Pensiones. los d'ros hóbiles comprendidos del ¡3 do novlembrG ol 25 de noylembre de 202¡1, en un
hororio de 9:00 o 15:00 horos y en lo d¡recc¡ón electrónico hllpr://coniolocloner.chlhuohuo.gob.mx y
hllp://mpeweb.mpl,och¡h.gob.mvweblmpe/.

3.3. Acredlloclón de Edslenclo legol y Personol¡dod Ju]idlco de los llcltonle! poro porllclpor.

Lo personol'rdod de lo empresq y de b pecono que suscribe los propuestos se ocreditoró medionle el
Cerlificodo de Regblro en el Podrón de Proveedores de Bienes y SeMc¡os del Municip¡o de Ch¡huohuo,
s¡empre y cuondo lo informoción de lo documentoción que lo respoldo no hoyo suftido o eslo fec
modiñcoción olguno

"2024, Año del Eicenaenorio da lq Fundoción del Estodo de Chihvohuo'
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3. FORAAA Y ÍÉRMINO§ DEt PROCESO.

ftimero junio de oclorociones de
kf,s boses

26 de noYiembré de 202¿l

3.2. Dlsponlbllldod de lo3 boses.

Pío s.a, ,lo, ltoo. Co l. Alfrcdo Chárcz. C.P. 
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En coso de que lo persono que firme los propueslos de lo presenle flc¡toc¡ón seo uno d¡l¡nio o lo que se

ocreditó en el Cerl¡ficodo de Regilro en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servic¡os del Mun¡c¡pio
de Ch¡huohuo, o b¡en, no cuenle con su consloncio vigenle o lo fecho de operluro de presenloc¡ón y
operturo de propuelos, deberó ocreditor su personolidod presentondo dentro del sobre de su
propuesto lécnico en originol o copio cerlificodo y copio s¡mple, el poder noloriodo donde conslen los
focullodes del opoderodo legol poro obligor o lo persono f,isico o morol que porl¡c¡po en lo presenle
licítoc¡ón. olorgodo por quien lengo focut odes poro concederlo.

3.4. lmped¡méntoi poro reciHf propuelos o célebror contolos.

El lnst¡lulo Munic¡pol de Pensiones se obslendrá de recib¡r propueslos o odiudicor contolo con oquellos
personos fsicos o moroles que se encuénlren en olguno de los supuestos previslos en el orlículo 8ó y 100

de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

¡I. JUNIA DE ACTARACIONES,

Lo primero iunlo de oclorociones de dudos sobre el contenido de los boses lendró verificolivo el dío 20 de
noylembrc de 202¿l en punlo de los 12:00 horo¡, en el Aud¡lorio del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones ubicodo
en Colle R¡o Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ de lo C¡udod de Ch¡huohuo.

Poro ogilizor el desorollo de lo junto de oclorociones, los licilonles deberón plonfeor sus dudos ggalg§lgf
2¡l ho{ot orúer del dlo v hord 3€ñolodor. podrón enhegorlos personolmente en el Deportomenlo Jurídico del
lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pens'rones en el domicilio yo precisodo o por medio eleclrónico o lQldll los siguienles
cuentos de co{reo eleckónico:

noncy. gll@mpiochih.gob.mr louro.berlongo@mp¡ochlh.gob.mx

Los pregunlos se deberón reolizor de ocuerdo con el formolo ANEXO 0, deberon plonleoBe de rnonero
conciso, enumerodos y estor directomenle vinculodos con los punlos conien¡dos en los presenles boses
¡nd¡condo el numerol o punlo específico con el cuol se reloc¡ono, el osunlo del coreo electrónico debe
conlener el número de liciioc¡ón o lo que conesponden los pregunlos, osí como gd[¿EEgsE jggu¡Eg¡b
Wqd ledtoblel v PDf fftñodol. Los solic¡tudes que no cumplon con los requ¡silos señolodos, osí como los
que voyon orienlsdos o proponer combios o los requisilos lécnicos, podrón ser desechodos por lo
Convoconte.

NOIA: NO SE ¡ESPONDEIÁN PREGUNÍAS AUE SE HAGAN EN TOMAA VERBAT O TUERA DEI ?I.AJTO ANfES
ESIABTECIOO.

Los peBonos que prelendon solicilor oclorociones, deberón presenlor un escrilo en el que expresen su

¡nlerés en port¡c¡por en lo l¡ciloc¡ón, AISXO 0, ñlonifesfondo el nombf,e y domicilio del lic¡lonle, reg¡sfo
federol de conlribuyenles, teéfono, coneo eleclrónico, osí como, en $, coso, nombre de su opoderodo o
represgntonte.

"m24, Año d"l Bienteno¡¡o d. ,o Fundoc¡óa del Estodo de Chihuohuo'
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En coso de que lo persono que presenlo los sobres de los propueslos lécn¡cos y económ¡cos en el octo
de operturo de sobres, seo distinlo o los referidos en el pónolo onlerior deberón presenior denlro del
sobre de propuestos técnicos, poder simple en originol, olorgodo por quien tengo focullodes poro
concederlo, donde se le focullo poro kr enlrego de lo5 sobres de propuelos en d¡cho octo, y cop¡o
s¡mple de lo identif¡coc¡ón con fotogroño de qu¡en olorgo el poder, osí corno de lo peGono designodo
poro d¡cho oclo.

tío Sllr¡ tle, I lOO. C ol. Al¡ra.to Charc,- C.P. Itl ra, Crrlrrurrru¡, Cñrñ.
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Irotóndose de pe¡sonos moroles, odemós se señoloró lo descripción del obreto sociol de lo empreso. En el
coso de personos fticos, ind¡corón su octiv¡dod empresoriol, dicho escrilo deberó enrregoBe o lo

Convoconle iunlo con los solb¡fudes de odoroc¡ón, o mós lordor ve¡nl¡cuotro horos onles de lo fecho y
horo en que se voyo o reolizor b iunto de ocloroc¡ones, o los coneos eleclrónicos señolodos o en el
Deporlomenlo Juridico.

* DOCUMENIO REQUERIDO EN

0 ANEXO 0. Corto de lnferés en porlicipor y solicitud de oclorociones- odc{t{at Y/o
DrGfAt ?Df Y WO¡D

Cuondo €l escrilo no se p{esenle junto con los pregunlos o se presenle tuero del plozo prev¡sto, él licifonte
sólo tendró derecho o formukrr pregunlos sobre los respuelos que dé lo Convoconle en lo junlo de
oclorociones. Si el escrito no se presento, se pem¡t[ó el occeso o lo junlo de ocloroc¡ones o lo peBono que
lo sol¡c¡te en colidod de especlodor bop lo condic¡ón de reg¡slror su osislenc¡o y ob6lenerse de inlervenir en
los mismos. Lo tollo de ese essiio no sero impedimenlo poro p.esenlor propueslo en lo lic¡toción. Poro

determinor si uno solicilud se encuentro fuero del p¡ozo estoblec¡do, lo convoconte lomoró como horo de
recepción lo que oporezco en lo impreskin del coreo eleclrónbo o en el ocuse de recepckán respeclivo.

Er coso de follos en el serv¡cio de coneo eleclrón¡co, el proveedor deberó ocfed¡lor que sus pregunlos

fueron enviodos ol Comité en tiempo y fomo med¡onto impres¡ón del coneo respecl¡vo. Poro efeclos de lo
onlerior, los l¡cilonles en procedim¡enlos presenciol€§ que osiston o lo iunlo de oclorociones deberón
presenlor invorioblemenle cop¡o simple del ocuse o conslonc¡o de envío eleclrón¡co de lo solicilud de
ocloroc¡ón, del escrilo de interés y del pliego de pregunlos. En ese supuéslo, el Comilé doró respuelo o los
pregunlos en lo junlo de ocloroc¡ones corespondienle o podró convocor uno iunro posterior poro elud¡or
los cueslionom¡enlos y dor lo respuesto respeclivo.

Lo osilencio o d¡cho evenlo es oplolivo poro los ¡¡c¡lonles, sin emborgo, es responsobilidod de eslos lo
obtenc¡ón del oclo respect¡vo yo que los ocuerdos que de ello ernonen lendrón efectos generoles y
obligolorios poro lodoe los licitonles y deberón considerorse poro lo eloboroción de su propueslo, el no
hocerlo seró couso de descoliñcoción de eJ propuelo.

En coso de que el Comilé consirlere que por lo conl¡dod de preguntos o compleiidod no es pos¡ble dor
respu€slo en lo junlo de oclorocrones prev¡slo en convocotorio, en dicho evenlo podró señolor techo, horo
y lugor en el que se desonolloró uno segundo junlo de ocloroc¡ones. El Comité podró celebror los ¡unios cle
ocloroc¡ones que consijere necesorios.

5. Acro ot rnrsexr¡c¡óN y ApErfuRA DE pRotuEsrAs.

Lo recepción de propueslos lécnicos y económicos se llevorá o cobo el dic 2ó de noylembre de 2fli¡¡l o los
12:00 horor, con lo presencio de los lc¡lontes, previo reg¡slro de los m¡smos, en el Audilorio del lnsii'tuio

Mun¡cipol de Pens¡ones ubicodo en Colle R¡o Seno No. 1100, Colonio Alfredo Chóve¿ de lo Ciudod de
Chihuohuo, en dor robrer cerodot de formo inv¡oloble, debidomenfe idenlificodos con los dolos de lo
l¡c¡loción y del lic¡lonte ¡nclu¡do el nombre y su R.F.C.; cn uno tc presenloró lo oropuetto lécnlco v en el oto
lo oropuerlo aconómko.

Siendo esle. el dío y lo horo esloblec¡dos poro el oclo de presenloción y operturo de propo§c¡ones, lo
puerfo del ouditodo se cenoró y no se p€m¡lkó el occeso de mós l¡citonles. Uno vez recibidos los
proposiciones en lo fecho, horo y lugor esloblec¡dos, eslos no @drón rel¡roE€ o dejorse s¡n efeclo, por k)
que se consideron vigentes dentro del presenle Froced¡m¡ento de liciioción hoslo su conclusbn.

"2024, Año &t B¡ccntena.io de b Fundocióo del Estodo & Ch¡huphuo"
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Lo operluro de los ptropueslos lécnicos y económicos se llevoró o cobo en un solo oclo. se procederó o lo
operturo de los propuestos lécnicos, reolizóndose uno revisión cuonlitolivo de los documenlos y requisitos

solbilodos, hociendo conslor lo docurnenloción presenlodo oceplóndose poro su revis¡ón o detolle, o en su

coso se señoloron los documenlos foltonles. Los proposiciones no podrón sor desechodos en el octo de
presenlocón y operturo sin que elkr impl¡que lo evoluoción de su conlenido.

A conlinuoc¡ón, se procederó o b operltro de 16 sobres que conlengon los propuestos económ¡cos de los

personos lic¡lonles cuyos propu€los técnicos que fueron oceplodos poro evoluoción detolodo, hocbndo
conlor k, docurnenloc¡ón presentodo y se monifesforó o los presentes el imporle de los propueslos que

contengon los documenlos y cubron los requls¡tos exigidos.

Los lic¡tonles rub.icorón los onexos reloi¡vos o los propuelos técn¡cos y económicos presenlodos. Los

llcitonles porliciponles podrón des¡gnor de común ocuerdo un representonle que rubrique lo propueslo

técn¡co con el oE)¡elo de og¡lizor el oclo-

Los doqJmenlos contenirJos en los Propue§ros. los onexos y demós documenio6 enlregodos deberón
presenlorse de lo siguienle monero:

o. PresenloGe en dos sobres cerodos de monero ¡nviolobb, ¡dent¡ñcodo6 y rolubdos con el número de
l¡c¡toción y dolos del lbilonle. Se eloblece que lo tofmo de presenloc¡ón de los docurnenlos, no
ofecton lo solvenc¡o de lo propuelo.

b. Deberón ser dirig¡dos ol Comité y presenloG€ en los fomotos denominodos Anexos ¡ncluidos en los
presenles b6es, o b¡en, en uno tronscripcón exoclo en popel rnembrelodo del licitonle-

c Se encontrorón dehidornenle denliñcodos medionle corotulo deb¡domenle seporodos y

enlregodos en orden conforme o lo solb¡lodo en estos boses.

d. Presenlorse lololmenle fol¡odos y firmodos oulógrofomenle por su represenlonle legol en lodo su

contenido (de Feferencio t¡nto oaJl), en formo conseculivo de monero v¡s¡ble en lodos y codo uno

de los hoios que los inlegren, primero lo propuesto técnico y con conlinu¡dod luego lo propueslo

económico. El folio seró colocodo en codo hojo que conlengo lexlo de lo propue§lo. Solo lo
ousencio tolol de tolio en lo propuelo seró couso de desechomienlo.

e No s€ fofiorón oquello6 docurnentos origlrcle6 o cerliñcodos que ho)¡on silo presenlodo6 poro

cote¡o.

t Los Anéxos "0", "A", '8", Anexo Uno - Propuesto Técn'tco y Anexo Dos - Propuelo Económico, podrón
presentorse en popel membretodo del licitonte respelondo lo totolidod del contenuo de los

formolos de los presenles bqses.

-2024, Año det Bicenénodo de to Fundocion del Estodo de Chihuohuo"
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En ele oclo lo convoconte bvonloró el octo conospondiente. Eoró lo fecho de fo[o y horo conlor los
proposic'toñes oceptodos y sus ¡mporte; osí corno oquélbs que huueron s¡do rech@odos y los cousos que
lo molivoron.

ó. INSIRUCCIONES PANA ETABONAR tAS PROPUESIAS.

Los l¡c¡lonles solo podrón oretenlor uno oroodlclón por lJclloclón Públlcq y por Porñdo, en coso de
presenlor mós de uno propueslo poro Io ?orlldo ÚnEo, seró desechodo.
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g. Los documentos originoles o cop¡os cert¡ficodos requer¡dos poro cotejo serón dewellos en ele
m¡smo octo o lo persono que presenle lo propueslo. uno vez que seon deb¡domenle verificodos.
§eró responsobil¡dod del Lic¡tonle veriñcor que no seon devueltos docurñentos que inlegren lo
prcpueslo, y que seon necesofios poro reolizor lo evoluoción.

h. Cuondo un licilonle presente doclmenlos orig¡nobs o cerlificodos requeridos poro coteio fuero del
sobre, no se consideroró corno cousol de desechom¡ento, s'rempre y cuondo se presenle lo
corespond¡enle cop¡o simple dentro del sobré. Si dentro del sobre se presenlon documenlos
originoles o cop¡os cert¡f¡codos s¡n cop¡o s¡mple, los primeros podrón quedorse como porle del
exped¡enle poro cumpl¡r el requisilo que se hub¡ero om¡l¡do.

ó.1. Sobre de Propueslo lécnlco.

Lo documenloclón l€ool- odmlnlshollyo v f&nlco debéró obror dénfto dél sobre, el cuol deberó
presentorse ce[odo de monero invioloble, idenliñcodo y rotulodo como Propueslo Técnico, con el
número de liciloción y dolos del lic¡lonle, mismo que deberó conlener los documenlos que se
enumeron en lo COñSIANCIA DE iECEPCIóI{ DE DOCU ENIOS, en originol o copio cerlificodo y cop¡o
simple poro colejo, según conespondo.

ó.2. Sobre de Propu$lo Económlco.

Lot documenlor económkos- deberón presenlorse en un sobre cenodo de monero invioloble,
idenlificodo y rotulodo como Propuéslo Económ¡co, con el número de l¡citoción y dolos del l¡citonte,
misrno que deberó contener los documenlos que se enurneron en lo CONSIAi{CIA DE RECEPCIóN DE

DOCUmENTOS.

NOIA: Cuondo lo Convoconle detecle un eíor de cólculo en lo propueslo podró llevor o cobo su

rectificoción, cuondo lo conección no implique lo modiñcoc¡ón del prec¡o unilorio.

7. REQUISITOS PARA PRESENTAR PROPUESIAS CONJUNTAS.

Do6 o mós persoflos podrón presenlor coniunlomenle uno proposición sin neces¡dod de conrt¡luü uno
soc¡edod, o uno nuevo sociedod en coso de personos moroles, celebrondo enlre ellos un Convenio de
Porl¡cipoc¡ón Conjunlo en el que estobl€zcon con precig'ón k s obfigociones de codo uno de ellos, oí corno
¡o monero en que se exigiío su cumdimienlo, en lérminos de lo cfspuelo por el ortbuk¡ ó3 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de SeMc¡os del Elodo de Chihuohuo y el ortículo ó2 de su
Reglomenlo.

Cuolquiero de los inlegronles de lo ogrupoción. podró presenlor el escrilo medionie el cuol monifiesle su
¡nterés en porlicipor en lo Junlo de Aclorocíones y en el procedim¡enlo de controloc¡ón.

Los personos que inlegron lo ogrupocón deberón celebror en los lérm¡nos de lo legisbción oplicoble el
Convenio de Propo§ción Con¡unlo, en el que se esloblecerón con prec¡s¡ón los ospeclos s¡gu¡enles:

. Nombre, domicil¡o y Registro Federol de Contribuyenles de los peconos inlegronles, señolondo, en su
coso, ¡os crolos de los inslrurnenlos públicos con los que se ocredilo lo exislenc'o legol de los personos
moroles y, de hoberlos, sus reformos y modirrcoc¡ones, osí como el nombre de los socios que oporezcon
en éstos;

"2024, Año del B¡centeno¡io de lo Fundación del Estodo de Chihuohuo"
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Nombre y dom¡c¡lio de los represenlonles de codo uno de los personos ogrupodos. señolondo. en su

coso, los dolos de los escriluros públ¡cos con kfs que ocredifen los focullodes de represenloción;

Lo des¡gnoc¡ón de un represenlonle común, otorgóndole poder omplio y suñcienle, poro olender fodo
lo relocionodo con kr proposicón y con el procedimienlo de licitocón pÚblico:

Descripcón de los obl'(¡ociones del conlrolo que o codo uno de kls portes le conesponderó cumpl¡r, osí
como lo rnonero en que se exigiró el cumplim¡enlo de bs m'lsnEs;

Elipuloción expreso de que codo uno de los frrnonies quedoró obl'rgodo iunlo con los demós
inlegronles, yo seo en fonno solidofio o moncomunodo, según se convengo, poro efeclos del
procedimiento de confioloc¡ón y del conlroto, en clso de que se bs od¡udique el mismo;

Los empresos osoc¡odos deberón lener obielos soc'roles que elén relocionodos con lo molerio de los

b¡enes o serv¡c¡os molerio de lo l¡ciloc¡ón, cueslión que deberó ¡ndicorse con precisión en el Conven¡o
conespond¡enle.

En el octo de presenloc¡ón y operluro de propos'rcbnes el represenlonte común de lo ogrupoción deberó
señolor que lo propos¡ción se presenlo en formo conjunto y deberó rolulor los sobres con los nombres de los

l¡cilonfes. En lo propuesfo se deberó presenlor el pogo del colo de porticipoción por cuolquiero de los

empresos osociodos.

El conven¡o o que hoce referenc¡o lo frocción ll del ortículo ó2 del Reglomenlo de lo Ley se presenloró con
lo proposic¡ón y, en coso d6 que o los liciionles que lo hubierén presenlodo se les odiud¡que el conlrolo,
dicho convenio, formoró porte integronte del m¡smo como uno de sus onexos.

Poro cumplir con el copilol conloble requerido, se podron surnor los conespondientes o codo uno de los
personos integronles de lo ogrupoción.

se deberó ¡ndicor en lo goronlb de cumpl¡mienlo, y en su coso kf, de ont¡cipo, gue seró otorgodo por lodos
los peBonos inlegronles de lo propuelo coniunlo en un solo documenlo- De monero preferenle seró

otorgodo rnedionle f onzo.

Lo focluroción y cobro se reoEoró por lo persono o empreso que delenninen b6 inlegronles de lo
propuelo coniunlo.

Los requis¡los legoles y odminilrolivos de lo5 punios 2. {, 5, det I ol t7 y m. de lo CONSIANCIA DE tECErclÓN
DE DOCUTúEI{IOS de los boses, deberón cumpl¡rse en lo ind¡v¡duol por codo peaono lsico o morol que
integre el convenio de proposic¡ón con¡unlo. Por lo que se refiere ol documenlo Zl de lo COIIANCIA DE

¡ECErctóN DE DCrCUrrlE¡lIOS, se deberó presenlor de ocuerdo con los obl¡gociones que le conesponden o
codo uno de los portes, según lo elipulodo en el convenio de proposic¡ón coniunlo respectivo.

En el supuelo de que se odiud¡que el conlrolo o los licilonles que presenloron uno proposición conjunlo, el
conven¡o ¡ndicodo en lo frocción ll clel ortículo 62 del Reglomenlo de lo Ley y los focultodes del opoderodo
legol de lo ogrupoción que formofzoró el conirolo respeclivo, deberón conlor en escriluro público, solvo
que el conirolo seo ñmodo por lodos los peconos que iniegron to ogrupoción que fomulo lo propos¡ción

conjunlo o por sus represenlonles legoles, qu¡enes en lo individuol, déberón ocfedilor su respecl¡vo
personolidod o trovés del regislro en el Podrón de Proveedores de Bienes y Serv¡c¡os del Municipio de
Chihuohuo.
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a. ¡veluactón DE PRoPUEsfAs.

Aquellos propuoslos que fueron oceplodos técn¡co y económicomenle, enlroron o lo elopo de rev¡sbn
cuolítolivo, y s€rón reüsodos delo[oclornenle por porle de lo Convoconle, el óreo requienle ylo el ó¡e€
usuorio, con el ob{elo de verificor que los mismds incluyon lo infomoc¡ón, documenlos y requisitos scric¡lodos
en los boses de lo lic¡locón y odiudicoró el conirolo ol l¡c¡lonte que oferle lo propueslo solvenle por reunir
los condlciones legoles, técnicos y económicos requeridos y que gorontice solisroctqiomente el
cumplimiento de los obligoc¡ones respeclvos.

De conform¡dod con el orlículo ó4 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡onet Anendomienlos y Coniroroc¡ón de SeN¡c¡os

del Blodo de Chihuohuo y orl¡culo ó3 de su Reglomento, se horó empleo del CtffEtlo DE EVAIUACIÓN

Bl AtlO, que cons¡le en delefm¡nor lo solvencio de los propos¡c¡ones o portir de verif¡cor el cumplimienlo
de los cond¡ciones legoles, lécn¡cos y económicos requerijos en los bos6s de lo lic¡loc¡ón público y oferte el
precio mós boio.

De ¡guol formo, el Com¡tá d€ Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios del lnsliluto Municipol de Pensiones,

!e reservo el derecho o verir¡cor lo veroc¡dod de lo ¡nfonnocón oporlodo por los licilonles. en coso de que
se delecle ¡nfonnoc¡ón fo¡so, pues odemós del desechomiento de lo propuesfo, se ¡nic¡oró el proced¡m¡enfo
poro lo ¡mposición de los sonc¡ones que mcrco lo normotiv¡dod oplicoble.

E.1. Destrucclón de Propuetlo3.

Los sobres que conlengon los dos propueslos cuyos precios fueron los mós bojos quedqron boio lo
guordo y culodio de lo Convoconle por un lopso de diez oños. el reslo de los propueslos desechodos
duronle lo Liciloción Púbtico, podrón ser delruidos uno vez lronscuÍido el eiercicio Frscol siguienle o
oquel en que se llevó o cobo e¡ procedi¡n¡ento. oulorizondo en este octo su deslrucción según lo
esloblecido en el Al{ O A.

8.2. Criterlor dé Adjudlcoclón.

De conform¡dod con el ortículo óó de lo Ley de Adquisiciones, Anendomlentos y Conlroloc¡ón de
Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo y orlícub ,19 frocc¡ón V de su Regkrmenlo, el conlrolo se odiudicoró
por PAmDA úUCA o Ul{A SOIA ?EtSOt¡A UCfIAIIIE. cuyo oferto resulle solvente porque cumple con
los requis¡los legoles, lécnicos y económicos eloblecidos en lo Convocolorir y en los boses de lo
l¡ciloc¡ón, y por lonlo goronlizo sol¡s{ocloriomente el cumpl¡m¡enlo de los obligociones respeclivos y
cuondo lo propueslo hoyo ofertodo el precio mós bojo, sbmptre y cuondo este resu¡le convenienle y
oceploble.

Los prec¡os oferlodos que se encuentren por debo¡o del prec¡o conveniente podrón ser desechodos
por lo Convoconie, solo cuondo se ocredile que ex¡sle uno ofecloc¡ón en lo solvencio técnico y
económico de los bienes o servicios oferlodos.

En coso de exislir ¡guoldod de condiciones, se podró dor preferenc'ro q los empresos ¡ocoles y, en su

coso, o oquellos que ¡nlegren el secfor dé m¡cro, pequeños y medionos empresos. En esle coso, los
MIPYMES, deberon pfclcnlor orlCnol porq cotero del documento expedldo por oulorldod compeLntG
que deleríúné su e¡lrolllcocón, o blen, un e¡crilo en el cuol monfreslen bojo prolerlo de dec¡r verdod,
que cuenlqn con csc coróclcr.

"2024, Año del Bicentenoño de lo Fuodoción det Estado de Chihuohuo"
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De subsislir el empote enlre los personos del sector onles señolodo, lo odjud¡coción se reo¡izoró en
térm¡nos de lo d¡spueslo en el ortículo óó del Reglqmento de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Arendomienlos y
conlroloción de servicios del Estodo de Chihuohuo.

,. DEscAuncacró¡¡ oe p¡opuEsrAs.

Se descolificoró lo propuesio del l¡c¡lonle que incuno en uno o vorios de los sigu¡enles situociones:

o. S¡ no cumple con olguno de los requiíios especificodos en los boses de esto lic¡toción, los que deriven
de los oclos de los iunlos de ocloroc¡ones o incune en violociones o lo Ley de lo molerio que ofecten lo
solvencio de los propuestos; siempre y cuondo no se encuenlre en los supuelos del ortículo ó5 de lo
Ley de Adguisiciones, Anendomientos y Controloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

b. Lo fotto o defecro en lo pres€nloc¡ón de los documenlos cons¡derodos en los puntos 2, 3, ¡t, 5, dal 7 ol
17, N, i,€,l Zl ol 25, se cons¡dero que ofeclon lo solvencio de los proposiciones, por b que podrón ser

desechodos.

c. Si se compruebo que l¡ene ocuerdo con olros lic¡lonles poro elevor el prec¡o de los bienes licitodos.

d. S¡ se encuenlro denlro de los s¡.jpuéslos de los Arlíorlos 8ó y I m de lo Ley de Adquis¡ciones,

Anendomientos y Conlroloc¡ón de servic¡os del Blodo de Ch¡huohuo.

f. Lo presentoción de mós de uno oferlo por port¡do o conceplo en su propueslo.

g. No col¿or lo lolol¡dod de los b¡enes requeridos en lo portido.

h. 5i los precios que oferto se cons¡deron como no oceplobles según ¡nvesl¡goción de mercodo del enle
ñbl¡co, o si los mismos superon el presupuesto oulorizodo poro lo porlido, de ¡guol monero, ,omb¡én
podrón ser desechodos los propuesfos que presenlen prec¡os inconvenienles.

l. Se detecien d¡screponcios o resullodo negolivo luego de proclicor el onó¡isis del estodo ocluol y
posodo del licitonle, de los documenlos del l0 ol ¡E de lo Consloncio de Recepc¡ón de Documentos.

I, Se detecte b ousencb de fiírio o rubrico de qu¡en sJscribe, en Íiós del c¡ncuenfo por c'renlo de lo
propuelo.

k Si se demuestro que, en sus onexos, rnonifeloc¡ones o cuolqu'€r olfo documenio rekf,cionodo con lo
presenle l¡c¡ioc¡ón, incune en folsedod; s¡n pe¡u¡c¡o de lo que se esloblezco en lo leg¡sloción penol
oplicoble.

IO. FALLO ADJUDICATORIO.

En el octo de presenroción y operturo de propueslos kf, convoconle fioró lo fecho, horo y lugor poro lo
em¡sión del fofo odiudicolorio de lo ficitoción, y uno vez que se cuenle con el diclornen del óreo requ¡renle
y usuori:, en lo que se hoce conslor el resJtlodo de kl revi§ón detolkrdo, se celebroró en ¡unlo publ¡co o lo
que libremente podrón o§slir los licitonles que hubieren presentodo propueslo en el oclo de presenloc¡ón y
operluro de propueslos, réolizondo el oclo respeclivo que ñnnoróñ los osislentés. o quienés se enlregoró
copio de lo mismo.

'2024, Año del g¡centeno¡io de lo Fundociin del Estodo de Chihuohuo"

aíoSan¡,.,r0OCol Alfrado Chav2z. C.P,3tala, Cñlrru¡iu¡, Cñri.
coañut.doJ or2tcL(6Lt 2oo atoo, 

'ttuarcrpbcñrñurt 
tt..tob.m,

lnstituto liunici al de Pensiooesrasts rfl¡c-u-@.z@J rÁq¡¡a r D! 2¡

EASES

e. Si no respeto lo tololidod del contenido de los Anexos ol lronssibirse ol popel membrelodo del
licitonte.



't
ü I^AChftuel¡sa

caltal de üabalr
y téttate(bs

@

ucrlcróx ¡úsucl xo. ¡m¡e -L?.o2-202s
i¿rJ,Jtuto n$¡riÚl

rr. orcunrcróN ot lrcnacróx DEslERrA.

El Com¡té de Adquisiciones. Anendom¡entos y Serv¡cios del lnlilufo declororó des¡erfo lo presenle liciloc¡ón
cuondo:

o. Llegodo lo fecho del oclo de presenloción y operturo de propueslos de lo presenle ¡iciloción públ¡co,

ningún ¡nleresodo cubro el coslo de porliclpocón o no se presenlen propod¡c¡ones.

b. Cuondo ninguno de los propuelos presenlodos reúno los requ¡sitos exig¡dos en los presenles boses.

c. Cuondo los precios oferlodos de todos los b¡enes que conformon lo propuesto, se encuenlren
no'toriomenle ¡noceplobles o fuero del o¡conce del presupuesto en lo portido corespondienle.

r2. roRMALrzAc¡ót¡ o¡t coxrnaro, AcREDtfActóN DE ExrsrENctA LEGAT y pERSoNAUDAD JuRlDtcA.

El conlrolo que debo formol¿orse como resu¡iodo del follo odjud¡colorio. deberó de suscrib¡rse en un
lérmino no moyor o l0 díos hóbiles conrodos o portir de lo fecho en que se noliñque ol lic¡lonle gonodor el
follo conespond¡enle. debiendo presenlor k, goronlío de cumpl¡miento de conlroto.

El llctlolrle oonodor deberó ore3entor Cedlñcodo dé Réobko en el Podrón de Proveedores de B¡en.! v
§€rylclo3 del ,úunlclplo dé Chlhuohuo yloente. ol momenlo dé lo coñhqloclón. y corto comprombo de
oblener !u reolrto en e¡ Podrón de Proveedores de lten$ v Selv¡c¡or del l^unlclplo da Ch¡huohuo ooro el
oño 2025, denko de los dor oflmeros nresé. del oño.

Así mismo, deberó preseñlor on'g¡nol o copio certificodo, ol como copio simple poro su cole¡o, de los

documenlos con los que se ocredile su exislencio legol y los focultodos de su represenlonle poro suscribk el
conlrolo conespond'renle, según le seo reqrrefido.

Si lo persono ¡nteresodo no Frmo el conlrolo porcousos ¡mpulobles o lo mismo conforme o lo seño¡odo en el
pónofo onlerior, el lnslituto deberó convocor un nuevo procedim¡enlo. En cosos de urgencio y en lonlo es
pos¡ble lbvor o cobo un segundo procedim¡enlo. el ente públ¡co podró odiud¡cor el conlroto o lo persono
porticiponte que hoyo oblen¡do el segundo lugor de lo primero l¡citoción, s¡empre que lo d¡ferenc¡o en
precio con respeclo o lo propuelo ¡n¡ciolrnente odiud¡codo no seo superior o un morgen del diez por
c¡enlo. Blo en cumpl¡m'renlo del ortículo 8l de lo Ley cle lo rnoterio y el orlículo I l2 de su Reglornenlo.

Is. GARANTíA DE cut pUMtENTo, oEt SANEAM|ENTo EN cAso DE EvtcctóN, vtctos ocu[os, DAños
Y PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE TOS SERVICIOS.

Ellic¡lonleqUeresul,e9onodof,seobligoopresentoromóstordor@
del confoto. gorontío del fiel y exoclo cumpl¡mienlo de lodos y codo uno de los obligociones o su corgo,
seró med¡onte pól¡zo de fionzo en monedo nocionol em¡tido por uno lnslitución Afionzodoro legolmente
oulorizodo, ocredilodo y domlcñodo en el E¡lodo de Chlhuohuo, o b¡en cheque cert¡ficodo o cheque de
coio, exped¡do por el l¡citonte con corgo o cuolquier lnslituc¡ón Boncorio o fovor del lñdlhro ,¡tunlclpst dr
Pénrloné¡, conforrne o lo éstoblecido en los orlículos 84 y 85 de kr Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Serv'rc¡os del Btodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomenfo, por un
imporle equivolente ol lOrB dél mor o m&lmo o-djudlcodo, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

"2024, Año del Bi.:entenodo de lo Fundoció,n de, Estodo de Chihuohso"
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Lo goronlí,c permoneceró v'rgenle duronle los 12 mere' posleriores o lo enkego totol de los bienes, poro
goronlizor el soneomienlo en coso de evicción, üc¡os ocultos, doños y periuic¡o9 y lo colidod de los servic¡os
y seró devuello previo pelic¡ón del Licilonte por escrilo y según se ocredife con lo conloncio de
cumplim¡enlo de los obligociones conlrocluoles reolizodo por el óreo requirenle y/o usuorio, que delerm¡ne
que el controlo ho sido cumplido en todos sus lérminos, o enlero sotbfocción de lo Convoconle poro que se

inicien los trómites de su debido conceloción.

I¿I. ANfICIPO Y fORMA DE PAGO.

Poro el presenle procedimienlo no se olorgoró onl¡cipo. El pogo se reolizorú de rnonero rnensuol denfo de
los 20 díos hóbiles posteriorés o kr enlrego de los bienes, o enlero solisfocción del Inlituto, según consle en
el conlro recibo respeclivo, y prevb presenloción de los focluros que cumplon con los requ¡s¡los flscoles
requerk os. Lo locluro deberó venk ocompoñodo por los docurylentos comprobolorio6 de los bienes
odquiridos: orden de serv'Kio sub,rogodo o sollc¡lud de servicio volidodo, núrnero de focluro, número de
ofil'roción y nombre del pocienle. osí como fecho del servic'o brindodo, descripción, costo un¡lorio e imporle
lolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, rned¡onle konferencio ebcfrón'rco o fovor del
Proveedor según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en los oficinss del ¡nstiluto, ubicodos en lo
d¡rección Colle R¡o Seno, No. I I m Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 3'14'14, los díos hóbiles de lunes o
viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

En ninguno c¡rcunsloncio se oceploró en col¡dod de soporte de focluroción, ordenes em¡tidos por med¡o
dislinto ol sistemo conespond¡enle de Io Convoconte, o bien oquellos que contengon modif¡cociones
monuoles de cuolquier índole exceptuodo los generodos por situociones extroordinorios o de fuerzo moyor
que obliguen o lo Convoconte o lo prescripción monuol, eñ cuyo coso el Preslodor Adiudicodo deberó de
exig¡r de monero ¡nmediolo lo noliñcoción por medio escrito del Convoconte.

I5. PTAZO, TUGAR Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA.

El lic¡tonte que resulte odjudicodo deberó reol¡zor lo enlrego de los bienes o lo presloc¡ón del servicio.
duronle el periodo comprendirJo del 0l dc enero ZlilS y ho'lo el 3t de dclembre dé 20i15, de conformidod
con lo esloblec¡do en bs lám¡nos y condiciones señolodos en el Anexo Uno Propueslo Técn¡co y Anexo Dos

Propueslo Económ¡co.

I Á. MODIFICACIONES.

Lo Convoconle, siempre que ello no tengo por ob¡eto limitor el núnEro de porticiponles, podró modiñcor
ospectos estoblecidos en lo convocolorio o en los boses de lo lic¡foción.

Cuqlquier modiFrcoc¡ón o lo convocolorio o los boses d€ lo licllocón, incluyendo los que resulien de kr junto
de oclorociones, formorú porte de eslos y deberó ser considerodo por los peBonos lic¡lonles en lo
eloboroción de su propuesto, cte confom¡dod ol orlículo 57 de lo Ley de Adquis¡ciones. Arendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Esiodo de Ch¡huohuo.

Los esf¡pulociones que se esloblercon en el controlo no deberón modiñcor los condiciones previslos en lo
convocolorio y en los boses de lo licilocirSn y sus ¡unlos de ockf,roc¡ones- En coso de discreponcio,
prevoleceró b estipulodo en eslos, de qcuerdo ol ortfculo 80 de lo Ley oribo rnenc'onodo.

"2,,24 Aíto de, B*fl¡te¡oño.tc to Funffi,, del E§odo.b Chinuohuo"

fío§ln Xo. tlOO, C oL Alf¡atto Charez. C.P. ,ra ra, Cñ¡rtu¡lrrr.. Crtrrr.
Conmú¡.do¡ Ol2fallaLt 2OO aCOO I í rorcrplccñrñu3,¡ur.g,ob.mx

lnstituto ¡,lunici al de Pensiones!astt t rt-tr-{¡z -2025 rÁcr¡ ¡r DC 2!

BASES
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I7. PENA§ CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS.

En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o en lo presloción del serv¡cio ohrieto de b presenle

lic¡tocón, se oplicoró uno peno convenc¡onol consislente en !L!!2ái8LW&ElghLbh!S, en términos del
orrículo 89 de lo Ley de lo moterio y l@ de su Reglomenlo, por los s¡gu¡enles cousos:

l. Por otroso iniusfificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloc¡ón del servic¡o o no se prele en el lugor
o fofmo ¡nd¡codos. en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle desconloró,
odlclonolrnanta. C colo ol que fua odouHdo con un proveedor dk nto v bE oollo3 cn oua ra hovon
lncuñldo por el lncumpllnrlenlo.

2. Se ocumulen nÉs de 3 queios o llomodos de olenc¡ón en el rnes. según se notifique rnedbnle oviso del
¡nsf¡lulo-

Los penolidodes y los nolos de crálilo serón oplbodos hoslo llegor ol l0% (D¡ez por cienlo) del monlo
móximo lotol del conlrolo, en dicho sJpueslo el lnslilulo podró proceder o kl rescbión odminislrolivo del
conlrolo en táminos del orl'lculo 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Arendombnios y Conlrotoción de Servicios

del Elodo de Chihuohuo y odemós horó efecl¡vo lo goronlÍo de cumpl¡mienlo.

A su vez el l¡c¡lonle gonodo¡ se obligo o presenlor noto de crédilo, sobúe Io focluro respect¡vo, por los

cont¡dodes que resullen de qplicor penos, proced¡endo el descuento sobre los pogos que se debon cubdr
ol lic¡tonle gonodor, en coso de no enlregorio el lnslilulo podró relener o concelor el pogo respeclivo.

Poro detemínor lo opl¡cocón de lo sonclón el¡pulodo. no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos
por coso fortu¡lo o fuerzo rnoyor, o por cuolqu¡er otro couso que o iuic¡o del lnstilulo no seo imwtoue ol
lic¡lonle gonodo.

Si el licitonte gonodor rec¡be pogos en exceso y/o el lnstituto deieclo que el fcitonle gonodor reolizó menos
enlregos y/o serv¡c¡os de los cobrodos, el l¡cilonle gonodor deberó de reinlegror ol lnstiluto, los conlídodes
rec¡bidos en exceso mós loc inle¡eses conespondientes conforme o lo loso señolodo en lo Ley de Ingresos

del Munic¡pio de Chihuohuo poro el presenie eierc¡c¡o ñscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio
desde lo fecho en que se rec¡Ueron los poglos, holo el dío del pogo de los conliCodes o reinlegrorse.

I8. INCONTORMIDADES Y RECURSOS

Los inconformidodes y recursos que en su coso hogon voler los licilontes en lo presenle lic¡toción, deberón
opegoGe o los lérm¡nos de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrolocbn de Servicios clel Elodo
de Chihuohuo y su Reglomenlo, y presenlorlos onle d Órgono lnlemo de Conlrol, ubicodo en Colle v¡clorio
No. 14, Bqu¡no con lndependencio. en lo C¡udod de Chihuohuo. Lo no p{evisto en los boses o en lo
convocolorio poro lo presenle liciioción s6ró resuelto por el Comilé de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y
Servic¡os del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pensiones, de confomidod con lo Ley de lo rnoterio y su Reglomenlo.

ESTAS BASES SON EMIIIDAS POR ET COTiIÉ DE AOQUISICIOT{ES, AIIENDAAAIEI{TOS Y SERVICIO§ DEI. II{§IIUIO
MUNICIPAI DE PE}¡SIONES A TOS 13 DíA§ DE NOVIET,IETE DE AI. AÑO 202¡I; CO&fUNDAIACNIO EN tO DISPUESÍO
poR los Atfícuros 55 y 5ó DE rA tEY DE ADOU|SICTONE§,
ESTADO DE CTIIHUAHUA. EI. ARíCU¡.O 'I9 Y ¡I' DEMA§ I![AN

ING. J
PIESIDENIE DEI. DE tstctoN

ucrrAcróN PÚ¡ucA r{o. rM?E-rP-02-2025

Y CONIIAIACIóN OE SERVICIOS OEt
DE 5U REGTAMENIO.

ARRE ENIOS

D

UAN vrrras!Ñot
E5, ARRENDAfiIIINfOS

Y SERVICIOS DEt INSTÍIIÍO IAUNICIPAT DE PENSIONES

"2024, Año clel BkEnte,Erio da to Fuodoc¡oa de, Estdo de Chihuahuo"

lnstitutoMunici al de PensioneslatEs r¡?l-u.0e.2025 ?ÁclNA t2 Dt 2!

EASES

-

¡ío S.a. ,lo, I'OO. CoL all¡.do Ch,yez. C. P. ltara, Ctrñurfrrr¿ Crr¡ñ.
conmüt.do¡ot2LL(allt¡ooaroo t m!ñtclptachthu¿hut.tob.mx
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ANEXO O

c¡ml or rxrrnÉs

Chlhuohuo, Chlhuohuo o _de de 2021.

comrÉ or eoQulslctoNEs. ARRENDAT TEMoS Y sE¡vlclos.
DEI IN$ITUIO MUTICIPAI DE PENSIONES.

PRESET{TE.-

Por esle conducto monífieslo mi inlerés en porlicipor en lo Liciloción Público No relolivo o
osim¡srno que los dolos oquí osenlodos, son c¡erlos y hon sido deb¡domenle verificodos,

oí como que cuenlo con focullodes sufic¡enles poro suscríbir lo propo6ic6n en lo presenle L¡citoc¡ón Pút bo, de
confom¡r:lod con los siguientes dotos:

DATOS DEt UCITAIfIE
(etf d qr,c cúwoñdo y €úrlrs d olrol

PERSoNA rfsrca
Nombre Complelo:
R.F.C

Domicil¡o Frscol:

Domicíio en el Eslodo

Teléfono
Actividod empresonol:
Coneo electrónico

PETSONA r,lOnAl
Rozón Sociol:

R.F.C.:

Domicilio Fscol:
Dom¡cilio en el Blodo:
feléfono:
Coneo elecfónico:
No Escrituro Públ¡co Conslifulivo: Fecho

Notorio Públ¡co No. Nolorb Público y Lugor

Reloc¡ón de occ¡onislos:
Objeto Soc¡ol

lnscripción onie el RPPC

No- de lo Bcrituro de Refomos Fecho:

Notorio Público No. Nolorío Públ¡co y Lugor

TEPRE§ENTANTE TEGAT

Nombre Complelo
No. de la Escrituro del Poder:
Notorio Públ¡co No. Notorío Públ¡co y Lugor

lnscripción onte el RPPC: Fecho

AIENTAMENIE
xomgl¡ o nlzót soctat

Not ¡RE. ;n¡tA Y cARAcrEt
DE QUIEN SUSCRIBE I.A PNOPUESTA

lrío scr¡ rao. tloo. C oa. Al¡r.óo CháyaL C.P. r7a1', Cltlttu¿hu¿, Ch,h.
coñmut.doror2¡.L lala) 2oo ,roo I murrlcrp¡ocñrñu¡rrü..leb.nx

lnstitutoMunici alde Pensioaes!ASES rltt.rP-@.2025 a^clñ¡a t3 oc 2l

BASES

tñ

Fecho:

"2024, Año del Bicrntenoio de to Fundoción del Estodo de Ch¡huohuo"

Fecho:

4
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ucrlcrór,¡ eúar¡ce no. umr-rp-02-2o25lñstitúor,k rúciea!

ANEXO O

SOUCIIUD DE ACI¡RACIONES

Ch¡huohuo, Chlhuohuo o _de de 2V21.

Por esle conduclo presenlo krs siguienles soliciludes de oclorociones en lo L¡c¡ioción Públ¡co No.
relolivo o _:

Punlo de los bo!e3 Póglno

Pregunlo l.-

Punlo de los boset Pó9lno

Pregunlo 2.-

Punlo de lor bores Póglno

Pregunlo 3.-

Y osí sucesivomente, de ocuerdo o los pregunlos que desee reolizor.

ATENfAMENfC
iIOIitlRE O RATóN §OCIAI,

NOMBRE. TIMAA Y CARACTEN

OE QUIEI{ SUSCRIBE tA PROPUESTA

"2024, Aao del B¡centeno o de lo Fuadoc¡ón del Estodo de Ch¡h|JÚhuo"

¡ío Scn¡ rlo. rrOO. Co L All¡.do Cháre,- C,?. rlat1, Chtho.hüa, Cttth.
Conmnt.dor Or2¡al. l'lat ,OO arOO t munlctptochthu¿hu¡,toD.mr

lnstituto Muaici al de Pensionesa AsÉs Dt?E - t? - olt - 2ú15 P^Gl¡{a ta Da 23

BASES

com¡rÉ o¡ ¡ooulstctot{Es. ARRENDA ItENIoS y sERvtctos.
OEI INSÍIIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES.

PRESENTE..

\
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coNsIANctA DE Rect¡ctóx DE DocuMENIos.

comnÉ o¡ looulsrcror{cs, ARREToAtátE¡fIos y sErvtctos.
DEt ITSÍIII'IO MUN¡CIPAI DE PEN§IONES.

PIESEIITE..

Con referenc¡o o lo L¡ciloción Público Presenciol

ucnlcró¡ ¡tf ¡t tcA No. rMpE-tp-ül-2025

Chlhuohuo, Chlhuohuo o de de 2021.

relol¡vo o lo 

- 

requerido por
sol¡cilo ocuse de recepción de los siguÉnles documenros:

'2024, Año del Bicenteno o de to Fundoción del Estodo de Chihuahto"

Iío 5.r, io, ltOO. co L Al¡?.do Crtavez. C, ?. ¡rara, Cñlñualrúr, Cnrrr.
Con rutado¡ ol2l.L(6la) 2Oo 4rOO r rDUo¡arprocñrñu¿ñü¡.toó.nrx

BASES

soBRE PRoPUE$A IÉcNrcA

* DOCUIAEN¡O SE REQUIERE

tI.ENADO EXCI.USIVO DE IMPE

ITITEMA
s(r') - ito(x) oBsErvAoóN

DOCUMENIOS I.EGAIES

I
Condoriclo dc facapclón dr Docundrot. con lo reloc¡ón de los

documenlos legoles, tácn¡cos y económbos reqrerilos en eslos
boses.

o ct¡ar.

,

Acr.doclóñ d. pcronoldod. De ocue{do con b solicilodo en
Punto 3.3.

o Gll{at El o
coPras

CETTIIICADAS

I COPTAS

sl¡lPtE3

RogEto en al Podfón da Provcodor6 dG llanar y Safylc¡o3 dat
,audcldo ds Cl huohuo 2024: g!!E!ü

A" Persono Fbico
I. Acto de nocim¡enlo
2. Escrilo donde monifi€sto r, octivbod y/o esp€ciridod,

debirornente ftrnodo.
!. Persono Morol

l. Escfluro Conslitulivo debldomenle prolocolzodo e lnscrilo
en el Regi$o hrbñco (RPPI de to Propkdod y cb Cornercio.

L P*t del Represenlont€ t6Sd dobidomenlo
protoco¡zodo.

3. tufodrñcoc¡ones reohodos o b escriluo corsliluli\o,
ffiomente prolocolzodos e insdilos en el RegÉtro
Público de lo Propiedod, cbl ComerClo o cl€l Nolcrlodo
se$in cofespondo,

3
ldenlñcoclórl oíclql vtganlc con fotogrofío de lo personq
legolmente locultodo que suscribe los propueslos.

4
CofironclE d. ¡ftroc¡ón ltcd (ftc) de b persono morol o f6¡co
con uno vlgañdo módmo da 5 & Mbac¡ ontedores o l] fecho
de operturc de lo presenle Íciloción.

ORIGIHAI,

,nstituto üuni(i al de Pensionest^st¡ [tE-t -@-2ü25 ?^Glx^ ¡! o€ 2!

Poro oquelos p€rsonos qu6 no cuenlen con su Celillcodo de
Regisfo en el Podrón de Proveedores de Bbnes y Sarvícios del
Municipio de chihuohuo, podrón presenl«:

oflGrNAl0
cotla

CEITI'ICAOA Y

coPta srrg?tr

«



,TA
ChÍur¡lu¡

cadtatded¡b'yt?5,ulús'
ñ

lnsdtttto ,¿un¡ai4l

"2024, Año del Eicenteno¡io da lo Fundqción del Estddo de Ch¡hUohUE"

¡ío §Gr¿ tlo. ,t00. (o L 
^lf¡edo 

C¡.tYc2.c,P, 3t¡lta, Cirñurrrut, Cñrrr.
Canmul.do¡ Oll¡cL(alat 2OO ,aOO I ú!ñlclrlochlhu.hu..toü.mr

ucnlclót¡ ¡tÍgr.lcl ro. ¡mtr -v-ut-2o2s

BASES

5

A lxo A"- Escrito donde s€ñole bo¡o proleslo de decl verdod lo
siquienle:

- Que el suscrilo. y lo represeñlodo NO se €ncuenhon en los

§upuelos co¡remdodos en los orlículos 8ó y l0O de lo Ley de
Adqu¡sic'on€s, Anendom¡entos y Cofltroiocón de Ssrvicios del
Btodo de Chihuohuo.

- Que oulorbo destrui su propueslo uno vez tronscurido el
presente eiercic¡o fiscol.

- Que se obliene, por s¡ o o trovés de ¡nterposito p€rsono, de
odoplor conductos poro qu€ bs s€lvidores ñbücos del
com¡lé, induzcon o olleren lo eyqluocbn de ks propos¡c¡ones,

el resullodo del proced¡miento u olros ospeclos que puedon
olorgor cond¡c¡ones rnó5 venloiosos con reloción o los demús
port¡cipontes.

- Que, en coso de re:ulror odiudbodo, horó enhego ol lnstilulo
Munbbd de Pensbnes en liempo y fomo, de lo gorontb
sof,citodo-

- Que, poro ¡nlerveni en el oclo de presentoción y op€rt o de
propueslos, cuenlo con foqJllode§ vrmnles poro
conprcmelefse por sí m¡srno o su repaessrilodo.

ORIGINAL

ó

A]{EXO l.- Escrito boio proteilo de de€ir verdod en lo cuol señole
dom¡cil-ro, cód¡go poslol y telélono en el Blodo de Chihuohuo. osí
como eg@e-ClegtódcA poro rec¡b¡r noliñcociones y documenlos
reloc¡onodos con 6l cumplimiento y eiecución en su coso del
controto relolivo, osí como dom¡c¡lic fiscol poro el cumplim¡enlo de
sus obligociones de tol noturolezo.

DOCUMENTOS ADr¡tlNlSlRAI|VOS

I
trcao de pogo rned¡onle el cuol se cubri' el colo de
porticipoción en kf presenie lic¡toc¡ón, det'doment€ identificodo
con el nombre compbto de lo persono fubo o morol y numero de
ficiloción en lo que porl¡cipo.

OTIGITAT Y

COPIA

8

Coírtonc¡o vlgcnlc Gxpcddo por lltorslo ,rlunlclpol de
Ch¡huohuo, en lo que se ocred¡te lo ¡nexislenc¡o de odeudos o
corgo del licilonte o lo fecho de operluro.

'Lo consloncb es obligolorio poro IODOS los licitqnles que deseen
portic¡por en el presenle proceso l'lciiolo{io.

,
t gaüo y/o polp yh.rltr cn cl SElemo dG l omoctón Enprt (,ld
,fGlcono (nE f), S€ eslqblece que lo conslondro de enlfeyilo no
ocred¡lo el regbho.

t0
op¡tlón dc cumdlrdardo de obl¡goc¡ones fiscolei, e¡ped-ldo por el
S.A"I. {32-D) po¡ñvo, con uno üoonclo móx¡mq dc 5 dq! húbler
onleriores o lo fecho de operluro de lq presenle licitoc¡ón.

o citNAt

ll
E tqdo d! Stuoclón ;lnoncbro ol 3l de diciembre de 2023, y en su

coso sus respect¡vos notos, con nombre y f¡rmo orig¡nol del
Represenlonte tegoly del Coñtodor Públ¡co li,ulodo.

oRrctr{Ar

t2

E¡lqdo de leadtodor delOl de enero ol3l de d¡c¡ernbre de 2023, y
en su coso sus respeclivos nolos, con nomble y iimo orilinol del
Represenlonle Legol y del Contodor Púbfico frfubdo.

En coso de que el régimen fscol del ficlonle lo exenlé de dicho
obfigoción, debe n¡onfestorlo por escrito y odjuntff su Constoncio
de siluoc¡ón Fiscol ocfuofcodo.

oxlc {at

lnstituto ltlunici aldePensioneslA5t5 tfltt-t?-@-ap5 »

ontGlNAt

ORI6IIIAL Y

COPIA

ofiGtt{at Y

cona

¡Ád¡^ r¡ D¡ 2a
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"2024 Año clet Bientetp¡io de lo Fundoc¡ón del Estodo de Chihuohtto'

f,¡o§cn xc. troo. CoL Al¡¡cdo chaÍ2LC.P.,tala, Cñrñu.ñu¡, Cñ¡ñ.
Coañulrdot Ol2fcl(a1lt 2OO I]OO I múrrcrp¡o.ñrñurñu¿toD.mr

ucn¡cór ¡úaucr xo. rm¡r -L?-o2-zo2s

BASES

l3

Acurc dG rGcbo y D.cloroclón Anud onle el sAT del qercicio fscol
ñ23.

En coso de que el rég¡men fscol del ficitonle lo exenlé de dichq
obloocón, debe rnonitelorlo por escrilo y oquntor su Conslonc¡o
de S¡luoc¡5n Frscol ocluolizodo.

ORIGINAT

l¡l
Erlodo ó! Slluoclón llnondcro ol 3l de octubre de n21, y en w
coso 5us respeclivos notos, con nombre y firmo orilinol del
Reprerentonte Legol y del Conlodor Público flulodo.

ontGtNAL

't5

Edsdo da tarullodo3 del 0l ol 3l do ochrbre de 2024, y en su coso
sus retpectivos nolos, con nombre y frmo originol del
Represenlonte t6goly del Contodor Púbf,co frfullcdo.

En coso de que el rég¡men fscol del fic¡tonle lo exenté de drcho
obfigocón, debe rnonifelorlo por escriio y oquntor su Consloncio
de situoci'n Fscol octuolizodo.

oRlGtt{Ar

l6
Acu¡G da rccbo y Declorqc¡ón ,rlclrtuol onle el SAT del mes

¡nmediolo onterior. o lo fecho de operturo y pr€sentoción de
propuestos, ol que se enclentro obligodo el lic|lonle.

OiIGINAL

17

Cátulo ?fd..¡qld d.l Co¡lodor ?Úb¡co l¡tulodo que suscribe los

documenlos finonc¡eros, y rnon¡lesloción de prestor sus servicio§
prote5rlonoles ol l¡citonte y debidomenle firmodo por dicho
profesion¡sto.

COPIA SIMPTE

l8

Bcño dc cor or con un copid conloble mínimo poro lo PAmoA
ú rca de s5oo,m.m (aurNrEt{tos mr ?¿sos m/tm r" .).

M¡smos que se ocredlorón rnedionte el onólisb de lo inlomoción
fnonc¡ero presentodo; poro cosos de ompfioción del copilol sociol,
deberó presentorse el Acio conespondiente debidomenle
prolocolizodo onle Notorio Público, en originol o coFÍo certificodo y

copio simple poro coleio.

ORIGINAL

l9

Rcüo dr dcdgnqclón da un lNccrrlyo dc Enlqcc que fociüle lo
comun¡coc¡ón enke el óreo requirente y el l¡citonte odiud'rcodo.
poro el moniloreo de lo olenc¡ón y verificoción de lo cd¡dod de los

servicios, señolondo, nombrc- lclgono de coñHo y coÍio
elccllónlco.

ORIGINAL

Docu$ENros rÉcNrcos

20

cunlcu*o que ocred¡le su copoc¡dod y conocimienlos técnicos y

experienc¡o obielo de lo presente licitoc'ón. El ct,Iiculum deberó
contener como mínimo lo siguienle:

Rozón soc'1ol: nombre de lo empreso e indui el logo.
Dom¡c¡lio: señokrr lo drección de lf, aírpreso y sucusdes.
lnlomoc¡5n de conloclo: Se deben indu'r bs lelélonos,
póg¡no web en coso de conlor con uno y coreo eloctrónico.
Referencios
Reg¡stro Fgdorol de Coñtibuyenles,

oflGtNAt

Ercflo bolo proterlo de dGcf vrrdod. de cump¡ñ¡rúo da ¡o
Nomoñddod Oñcldl llG,dcono vigenle oplcoble, disposiciones que
señole lo l-ey Generol de Solud, Reglomenlo de fnsumos poro lo
Solud y en el suplemenlo poro esloblecimiéntos ded¡codos o kl
venlo y sunúnisho de medicomenlos y demos insumos poro lo sqlud
vigente, legisloción sonilorio y demós ordenomienlos opl¡cobles.

oRtG {At

al de Pensionestostituto ,runici

I

!as[5 üÁPE-l?-q2-2025 ?¡ol'{A ¡7 DE 2.!

2t
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No 
^BtE. 

ftnt¡lA Y ctrÁcrrn
DE QUIEN SU§CRI8E tA PROPUESfA

"2024 Año del B¡centenodo de lo Fundoción del €stddo de Ch,ñrrcñuo"

Iío t.n¡ lc. ,r00. CoL 
^lfredo 

CttaUcz.C.P.3la{, Chtttuthu.,chth.
Conúitt.¿or Orr¡eLlalat 2OO 1a0O r nüak¡procñrrrlrrtú¡.to!.mx

ucn¡clór¡ ¡ú¡ucr ro. ¡mpr-rp-oil-2o2s

22

(o) Un conhato en copio simpb detidomente fimodo, donde
ocredile cuoñdo rn€nos un oño de experiencio, es deci cebbrodo
por lo rnenos un oño o mós, onles de lo fecho de presentoción y
operruro de propuelos, rebcionodo con el ot¡ielo de lo presenle

lcitoción, de un importe mínimo d€l 30% del monlo méuimo dé lo
presente lk¡loción.

(b) Se deberón oqunlor sus respeclivos conslonclos de
cumd¡mienfo, y/o corlo de l¡beroción de goontks o crrolquier otro
documenlo que pemito k entifico, que el proveedor curt ió con
sus ob[gocione!.

coPrA 5ll PtE

23 tlccnc¡o Sonlorlo o Avi¡o do tunclonomlenlo vlgen a

ORIGIHAL O
COPTA

C€inACADA Y

coña stmPtE

2a

AI{EXO Ut{O, hopu.rlo lécnlco.. Bpecifcoc¡ones técn¡cos de los

bienes, ¡ndicondo en lo columno coÍespondienre kc rnonlestoción
de cumpl¡m¡enlo con un "Sl" o un "NO", finnodo en todos sus hoios,
¡ncluyendo lo mon¡restocón de cumpl¡m¡enlo de los coroclerílicos.
especillcocbnos y códigos de boffo de codo producto.

hcluyendo fcho lécnbo de 106 tienes ofertodos que ¡ndwo el
cumdimi€nto de los ccroctorúl¡cos y espec¡ficoc¡ones mínimos
requerid05

soBRE PRoPuEstA Ecotón¡cl

* OOCUMENTO
SE

REQUIENE

I.I.ENADO EXCI.USIVO DE IMPE

PIESE IA
sl(/) - No(x) o¡sERvActoN

DocUMENToS EcoNÓMIcos

25

AIIEXO DOS, Propuado Econ&nlco.- Señolondo precio unilorio y
precio totol de kls b¡enes poro lo Portido Único, en monedo nocbnol
con y s¡n lmpueslo ol volor Agegodo, s€ñolondo que el prec'r¡)

oferiodo perriooeceró fio duronle lo vigencio del controto.

oftGt ar

2L
Lédo moenálco o dgü (Ut¡ y/o óco) que contengo
..conaodor b IOIAUDAO de los docurnentos Legoles,
Adminiskolivos y lécnicos seporodos y debidomente ¡denliñcodos.

POf

lnstituto ttunici at de Pensiones!ast! lrrrt-tP-92-2025 a^qN^ r8 oE 23
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AfENIAMENIE
xom¡r¡ o nezó¡ soqet

OIIGINAT
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Iñttituto ¡tLuriaigal ucnlctót¡ púB[¡cA No. rMpE-r,p-02-2025

ANEXO A

Chlhuohuo, Chlhuohuo o -- de __ dé 202{.

Por esle conducto, señolo bo¡o protelo de dec¡r verdod, respecto o b tic¡loción Públ¡co Presenc¡ol
relolivo o lo requerilo por

- 

lo sigu¡ente:

I . Que el suscrilo, y mi representodo NO nos enconlromos en los supuestos conlemplodos en los ortículos 8ó y

1m de lo Ley de Adquis¡ciones, Arendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Btodo de Chihuohuo.

2. Que oulorizo o deslruir mi propueslo uno vez lronscunido el presenle eierc¡c¡o f¡scol.

3. Que me obslendré, por mi o o lrovés de ¡nlerpos¡lo peGono, de odoplor conduclos poro que los

servidores públicos del Comité, indurcon o olleren lo evoluoclón de los pro@siciones, el resullodo del

procedim¡enlo u olro6 ospeclos que rne puedon otorgor condiciones rnós venloiosos con reloc¡ón o los

demós portic¡ponles.

5. Que, poro ¡niervenk en el oclo de presenlock'n y operluro de propueslos, c1renlo con tocullodes

suficienles poro compromeleme por ryi o mi represenlodo.

AIENIAMENTE
NoM¡¡E o RAzóN socrAr

NoMBRE. ¡rur¡n v catÁclE¡
DE QUIEN SUSCRISE I.A PROPUESIA

"2024, Año del Bicentenotio de lo Fundoc,ón del Estodo de Chihuohuo"

No Saoa No.lloo. CoL Alfredo chat.z. C.P, ,lal,t, crtrrrrr¡ñu¡, Crrrrr.
Co¡mut.dor Olzlel. lallt 2OO arOO I ñúalt¡p,octlñurrru..tob.mx

lnstituto lllunici at de PensíonesrasEs rflr¡-LP-@.202J P¡qN^ l?ot 23

8A§ES

comnÉ ot roeursrcro¡Es. AttENoAmE¡¡ros y sE¡vrcros.
DET INSIITUTO MÚNICIPAI. DE PENSIONES.

?8ESENIE..

4. Que, en coso de re*,llor odjudbodo, hoé enlrego ol lnslitulo Municipol de Pensioñes en tbmpo y forno,

de lo gorontfo sol'rcitodo.



I^ACñlhuañua
caltal de trabajo

yre5ntatñs
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lÉtltuto Nunki4l
abPe$io.r6

ucrlctóu rú¡uct ¡,¡o. rMpE.t p-oil-202s

ANEXO B

Chihuohuo, Chihuohuo o de de 2024.

conrÉ o¡ looutstctoNEs, ARRENDAtItEt{ros y sEtvtctos.
DET INSIIIUIO MUI{ICIPAT DE PENSIONES.

PRESEÑIE..

Con referencio o lo L¡c¡toc¡ón Público Presenciol relol¡vo o b 

- 

requerido por

rnon¡fielo bojo protelo de dect los s¡guienles dolo§:

(Selécc¡onor segun cor€apoñdo y ein¡14 et ottol

PEtsoNA tfsrcA
Nombre Complelo:
R.F.C

Dom¡cilio Fbcol

Domicilio en el Eslodo

ieléfono:
Activ¡dod empresqriol:
Coreo elecfón¡co:

PERSONA ¡áORAI.

Rozón Sociol:

R.F.C.:

Domicilio Fiscol:

Domicilio en el Eslodo

felélono:
Coneo electrónico:
No. de lo Bcrituro Públ¡co
Corst¡lutivo:

Fecho

Notorio Público No. t{olcrío Pút ¡co y Lugor
Reloc'rón de occ¡on¡slos:

Objeto Sociol:

lnscripción onle el RPPC techo:
No. de lo Escriluro de Refoínos: Fecho:
Notorio Público No. Notorío Público y Lugor

¡EPRESEI{IANTE IEGAI,

Nombre Complelo
No. de lo Bcriluro del Poder: Fecho:
Notorio Púb¡ico No. Noioío Públ¡co y Lugor

lnscripción onte el RPPC: Fecho:

No¡tBRE. n¡ma v c¡nÁcr¡¡
DE OUIEN SUSCRIBE TA PROPUESTA

"2024 Año del Biccnteno¡io de lo Fundoción del Estodo & Chihuqhuo'

nioSln¡ o. ttoo. Collaf¡¿doíttátcz. C.P.31111, C¡úhuahua,chlh.
Coorl,ut dor Or2¡.l.lal1, 2OO l.roo I múnklplo<hthu.rtu..toD.mr

lnstituto ttunici al de Pensíones¡asEi t¡tt.IP-t»-20?5 t^crr^ 20 o€ 23

EASES

AIENIAMENfE
xoma¡¡ o ttzór¡ socrlr.

»
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ucn¡crór,¡ ¡rf ouce ro. rMpE-Lp-02-202s,aítuÍo rauol.ipol

Chlhuohuo, Chlhuohuo o _ de _ de 2024.

comrÉ or looutstctol{Es, ARRENDAI tENtoS y sERvtctos.
DET I $IIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES.

PTEtENÍE..

. lnduye ficho técnico de los b¡enes oferloclos que incluyo el cumpl¡miento de los corocleríl¡cos y
especiñcoc¡ones mínirnos requeridos.

. Los insumos proporcionodos serón nuevos y reúnen los corocleríl'rcos sol¡cilodos en boses.

. En lo columno Morco que se encuenhe vocío, deberó señolor lo morco que oferto.

CONDICIOÑES DE ENIIEGA

l. Los molerioles quirúrg'rcos serón entregodos en lo Cenlrol de Bterilizoclón y Equipos (CEyE) cfel hospitol
designodo por el lnstifuto poro lo reolizocbn de lo c¡rugío, el proveedor odjudicodo seÉ notificodo
oportunomenle de kl progromoción de fecho horo y lugor de lo cirugío, poro qué esié en posibil¡dod de
cumpl¡r con lo entrego, en los lém¡nos convenidos por los portes en lo sol¡c¡lud respecl¡vo, de iguol monero,
si se requ¡ere, deberó lener copocidod poro olender dos proced¡mienlos simultóneos y/o conseculivos.

Z El moleriol deberó de enlregorse en empoques oríginoles (nuevos y esleril¡zodos) y deberó de ocompoñorse
del instumentol necesorio poro lo coreclo colococión del ¡mpk¡nle en mención, deberó lombién de ocudir
personol lécnico del p(oveedor od.¡udicodo el cuol osiliró en lo cirugío ol c¡ruiono ortoped¡sto, deberó de
presenlor omplio disponibilidod de tomoños de implonles en codo evenlo, y sólo se focluroró él implonte
ut¡ft¿odo poro lo c¡rugío progromodo. En coso de requerir que el moleriol requ¡ero ser esferilizodo en el
hosp¡lol, deberó enlregorse con l2 horos de onl¡cipoción y el proveedor odjud¡codo cubriró el coslo de
eslerilizoción.

'2024, Año del Biccnteoo¡¡o de lo Fundoc¡ón del Estodo de Chihuohuo"

tio sra. io. , rO0. C oL Alf¡cto Chavaz. C.P. ,lala, Cirñu¡rru., Crrrñ.
Conmúl.dor Or2¡cL(611t 2OO aaOO l r¡r,tn ctqtocttllu.hu.'to!,m¡

PA¡TIDA o¡scrupcrór¡
l 

^tcAo;€tfaoa
clr¡tPut tE¡¡fo

'¡l'o "xO"

. Asesoríq de insfumentislo poro el ¡mpbnle.

. Asistencio lécnico pre, irc¡'ls y posl qu¡rirgico en coso de s6r necesorio.

. fo[eres prequ¡úrgbos porq enlrenq olpeEonol.

. hoporcionor üdeos y molerbles impresos de opoyo ol médico ortoped'§lo

Vers¡ón onotómico derecho o izqul*do con componente ,en¡orol de cromo cobdlo
con opc¡ón de estobilizodo posterb, estobfrzodo cruzodo y relención de [gomenlos
c^zodos. lnserlo libirrl de poEelieno ollomenle rel|cl.,lodo con dilerenles espesores
enfe ,{ - 20mm. Bose t¡t bl de tifonb o cromo cobolto an versi5n monoBock o modulor
con opción de qocih cementodo o r¡o cemenlodo. Potell onolómbom€nte
simétrico o oírnético en po[elleno con vorios opciones de lomoño. Cernenlo óseo
con y sin ontibiólico. Sosteñedor de rodflo y pulsovoc en coso de ser necesorb.

lnstituto Munici al de Pensiones!a§¡5 úr¡Ft¡-{}2-2025 ?ÁGl¡¡A 2t o¡ 2J

BASES

ANCXO UNO
PROPUESIA IÉCNICA

rit.lrcA

pRóTEsrs TorAL DE RoDÍ-LA PRTMARTA
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<k Pensidlet

3. Lo Aonsportoción de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo del proveedor odiud¡codo, osí como el
oseguromienio de los b¡enes, hoslo que estos seon rec¡bidos de conform¡dod por el personol des¡gnodo
poro lol efeclo.

4. El proveedor odjud¡codo deberó enlregor lodos los bienes cumpl¡endo con los requ¡silos de col¡dod
esloblecidos en Io Ley Generol de Solud, Leg¡sloción Sonilorio y demós ordenomientos oplicobles.

MANITESIACIó DECUMPIIMIENIO

Asum¡mos el compromiso de cumplir con todos y codo uno de los requerim¡enlos estoblec¡dos en esle

documenlo y los presenles boses, osí como lo presloc¡ón del servicio en lo lormo. liempo y lugores requeridos,

reilerondo que m¡ representodo cuenio con lo copocidod lécn¡co,
finonciero y legol suficienle poro prelor o lo convoconte el servic¡o lic¡lodo.

AIEl{IAIIAENIE

NOMBNE O RAZÓN SOCIAI NOMETE. FINAAA Y CARÁCTER

DE QUIEN §USCRIEE tA PROPUE§IA

"2024, Año del B¡certenario dG to Furd,ocioa cre, Estúo de Chihuohw"

nío S.n¿ xo. tfoo, Co L Alf¡cdo Chaac,- C.9. ,1111, Chthu.hu.. Chlh,
Coamotaóot Orl¡eL(íLt 2Oo aroo t motttctetochth.tahü..9o!'mr

,nstituto r{unicí al de PensionesrA§a! u¡lPt-rt"o2.2925 PÁG|NA 2¡ oE 23

BASES

5. El proveedor odjudicodo se obl¡go o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o periuicios que, por
¡nobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor ol lnstituto y/o lerceros.
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A|{EXO DOS
pnoru¡s¡l ¡co¡ól¡rc¡

comrÉ o¡ rooursrcroNEs, ARRENDAT TEtrros y sEtvtctos.
DEt INSTIIUTO MUNICIPA! OE PEN§IONES.

PRESE TE..

Con referencio o lo L¡ciloción Público Presenciol

ucnlcróx FúBucA No. tMpE-t p-02-202s

Chlhuohuo, Chlhuohuo o de de 7O7Á-

relot¡vo o lo requerido por
presenlo mi s¡gu¡ente Propueslo lécn¡co:

P/ltÍD/t DEsc rctóñ áAARCA

OTTIIADA

PtECtO
uilfiatlo
s¡N tva

ut{tca

PROTESIS TOTAL DE RODILLA PRIMARIA

vec¡ón onolómico derécho o izquierdo con componenle femorol de cromo cobollo
con opc¡r5n de eslobilEqdo poslerbr, estob¡lizodo criJzodo y relenci5n de bornentos
cruzodos. lnserto tiuol de pofielileno oltomenle ret¡culodo con diferenles espesores
entre ,1 - 20mm. Bose fibiol de lilonio o cromo cobollo en versión monoblocl o modulor
con opc¡ón de qoción cemenlodo o no cemenlodo. Potelo onotóm¡comenle simétrbo
o os¡mélrico en pofiefileno con vorios opc¡ones de tomoño. Cemenio oseo con y sin

onllbiólico. Sostenedor de rod¡llo y pulsovoc en coso de ret necesorio.

. Asesorlo de ¡nstumenlisto poro el¡mplonte.

. As'rstenc¡o lécnbo pre, trons y pol quiúrgico en coso de ser necesorio.

. folleres prequ¡úrgicos poro enrrenor ol personol.

. Proporc¡onor videos y rnoledobs ¡mpresor de opoyo olmédico ortopedtslo

TOTAT

CANNDAD CON IEIIA

. Elvolor de lo propuelo se elpleso en moñedo nqcionol.

. Los precios oferlodos pennonecerón fios duronle lo v¡gencio delcontroio.

AfENIAMENIE

NoMB¡E o RAZóN soctAt NoMDRE. ¡lnmn v clnÁcrr¡
DE QUIEN SUSCTIBE TA P¡OPUESIA

¡ro scr¡ afo. ,10O. C oL 
^l¡redo 

Chawz. C,?. ,ra ta, Cñrrru.ñu¿ Cñrñ.
Conmu¡.óor O72fal. (ala) 2O0 aaOO I muntctptochiñu.hu¡.toD.m¡
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'2024, Ano.kl Akenteno o de lo Fundoción del Estodo de Chihuohua'4


